
 
Radicado No. 20 710 40 89 001 2019 00105 00 

Clase: Ejecutivo 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ALBERTO 

San Alberto - Cesar, dos (02) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
En consideración al escrito que antecede, se designa como curador 

ad litem en representación de la pasiva, a la abogada Natalia Isabel 

Gullo Páez, quien reúne los supuestos requeridos por el numeral 7 del 

artículo 48 del C. G. P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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